
CONTRATO 
Í^Úom ^foáe^ e/e 

parte, y de otra ^ 
natural de 

2. 

3. 

'or vecino de la Habana, hacendado，de una 
y^p c^^f^^^y mayor de edad， 

ífrica，(f^fr mediante exención que luí obtenido del Gobierno, 

queda ()u (tcUtu(l chj con tratar libre mente su trabajo^ couveiiiiiios c/f lo 

siguiente: 

Yo , ...； : , " ‘ me comprometo ÍÍ trabajar á las 
órdenes (le I). JOSE DE LA PORTILLA, (\ á las de la persona á quien él traspasare 
este coiitvato, para lo cual le faculto : en todas las tareas aquí acostumbradas, en el ciinipo, 
en las poblaciones ó donde quiera que me destine, sea en casas particulares, establecimien-
tos de cualquiera clase de avtes ó industria, ó bien en ingenios, vegas, cafetales, sitios, 
potreros, estancias y cuanto concierne tí las labores urbanas y rurales, sea de la especie que 
fueren. 

El contrato durará seis años, que empezarán á correr y contarse desde el día de la feclia, 
Me sageto igualmente al (Srden y disciplina que se observa en el establecimiento, taller, finca 

ó casa particular donde se me destine, sujetándome desde luego tanto para las horas de tra-
bajo como î ii'a las de descanso, disciplina, fiestas de guardar etc., al orden y costumbres 
establecidas en la finca, ó en los trabajos y servicios á que se me emplee. 

4.° Consiento en sugetarme durante el tiempo de mi compromiso á todas las órdenes y reglamentos 
relativos á los de mi clase. 

Yo D. JOSE DE LA PORTILLA me obligo á lo siguiente ： ‘ 
1.° Que desd^ el dia en que principia á contarse los seis años de este contrato le correrá el salario 

de pesos mensuales como remuneración de su trabajo. 
Que suministraré el alimento por dia de oclio onzas de carne salada y dos y media libras de 

boniatos ú otras viandas sanas y alimenticias.‘ 
En caso de enfermedad se le asistirá en la enfermería con todas las medicinas y cuidado que 

V ^ su enfermedad y conservación exija, sin que deje de dársele el salario á razón de los 
.Y ¿？^á^Zpesos mensuales durante los primeros ocho dias de su enfermedad. 

Se darán dos mudas de ropa al año，una camisa de lana y una frazada. 
Del presente contrato se formarán dos de un tenor para cada una de las partes contratantes 

y será nulo si n r̂̂ &tá autorizado por la autoridad competente. 
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